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UN'DAD i)f NEGOE'OS SUCUMEIOS

sEcctóN I

CONVOCATORIA

5e convoca a consultores nacionales, ¡nd¡v¡duales facultados para ejercer la consultoria qué se

encuentren habilitados en el Reg¡stro Ún¡co de Proveedores - RUP, legalmente capaces para

contratar, para que presenten sus ofertas técnicas y económ¡cas para la ejecución de

FISCAI"IZADOR . PROCESOS PARA LA REPOTENCIAOÓN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN,

CAMBIO DE ACOMETIDASY MEDIDORES DE LOS AI-IMENTADORES COCA lYCOCA S,

El presupuesto referencia¡ es de USo, 37.910,70 (TREINTA Y SIETE Mlt NoVEcIENÍOS DlEz CON

7olroo DóLAR€S DE EsTADos uNlDos DE aMÉR¡ca), s¡n inclu¡r el lvA, y el plazo de ejecución

del contrato rige a partir de la orden del administrador de in¡ciar las act¡vidades hasta la entrega

recepc¡ón definit¡va de la obra FISCALIZACION, que se estima se reali¡ará en el plazo de 300 d¡as.

las cond¡ciones de est¿ convocator¡a son las si8uientes:

1. El p¡¡ego está d¡sponible, sin n¡n8ún costo. en el portal de la Ent¡dad Contratante y el MEER

www,cnel-eob,ec. www.meer.eob.ec.

2.- los interesados podrán formular preguntas por escrito a la siguiente dirección electrón¡c¿

vveintimilla@suc.cnel.Pob.ec, la Comis¡ón fécnica absolverá las preguntas y real¡zerá las

aclarac¡ones necesar¡as a través de su pá8¡na web y del MEER www cnel.eob ec'

!1!l!!l!9€I€Q-b4!, en elplazo establecido en elcronograma descrito en este pl¡e8o

3. Lá oferta técn¡ca y la oferta económica en original y copia debidamente numerada y

sum¡llado, así como en medio digital se presentarán simultáneamente de forma fís¡ca, en dos

sobres cerrados separados en la Secretaría de la Unidad de Negocio Sucumbios, ubiceda en

c¡udad Nueva Loja, Av. 20 de jun¡o y Venezuela Ed¡fic¡o CNEI. Unidad de Negocio Sucumb¡os,

tercer piso, secretar¡a de Gerencia, hasta la hora y fecha establec¡dás en el cronograma del

proceso, de acuerdo con lo establec¡do en el Reglamento General de la Ley Or8ánica del sistema

Naclonal de Contratáción Pública. La apertura de las ofertas se rcal¡¿ará una hora más tarde de la

hora prevista para la recepción de las ofertas. El acto de apenura de ofertas seré públ¡co y se

efectuará en C¡udod Nuevd Loio, Av. 20 de iun¡o y venezuelo Edificio CNEL, Un¡dod de Negoc¡o

sucuñbios, tercet p¡so, secretorio de Gercncio.

Para poder partic¡par en el presente proced¡m¡ento, al momento de la prcsentac¡ón de la

propuesta. los oferentes ¡nteresados deberán encontrarse habilitados en el Reglstro Un¡co de

Proveedores.

4.- La oferta debe Dresentarse Dor la totalidad de la contratación.

5.- En este proced¡miento ño contempla reajuste de precios.

6.- La evaluac¡ón d€ las ofertas se real¡zará aplicando los parámetros de calificación prev¡stos en

elplieSo-
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?.- L¡s pagos del contGto se real¡zariín con caBo al financ¡am¡ento proveniente del Eanco de
Desarrollo de Amér¡ca Lat¡na'CAF re¡acionados con la partida presupuestar¡a Proyecto de
fnvers¡on CAF, Part¡da Nro. !27O!O2O1, conforme consta en la Cert¡f¡cac¡ón de D¡sponibilidad
Presupuestaria Nro. 202 em¡tida oor la D¡rccc¡ón Financiera con fecha 14 de enero de 2015 La

part¡da presupr¡estaria ha s¡do emit¡da por la total¡dad de la contratación incluyéndose el IVAZ.

El pago de la F¡scalización será mensual p.ev¡o la entrcga de la factura y del ¡nforme

mensual, elque deberá geraprobado a entera satisfacc¡ón de la entidad contratante, o cont6
entrega de todos los productos a sat¡sfacción de la m¡sma, de conformidad con lo ind¡cado en

él proyecto de contrato; valor que estará sujeto al sigu¡ente cálculo:

. El monto del contrato de fiscalizaaión de obra se d¡v¡dirá para el monto del contrato
de obra, obten¡éndose una relac¡ón en virtud de la cual se determinará el porcentaje
que será aplicado sobre e¡ monto de cada plan¡lla de ejecuc¡ón de obra, el valor
resultante de esta última operac¡ón será el que corresponda pagar por concepto de¡
serv¡c¡o de f¡scalización de obra

. El valor resultante de esta última operación será el que corresponda pagar por
concepto del servicio de fiscal¡zac¡ón de obras.

. De no existir avance ffsico de la obra en el pr¡mer mes de construcción; debido a

retrasos en la enÍeta de mater¡ales. y solo por una ocas¡ón el f¡scalizador de la obra
podrá sol¡citar el pago de S 3.791.07 más lVA, a partir del segundo pago se procederá
con la modal¡dad de porcentaje de plan¡lla de obra y se descontará el 50 yo del valor
cancelado F or fiscalizac¡ón en el pr¡mer mes. y ei 50 % restante en el siguiente p¿8o.

8.- El procedimiento se ceñ¡rá a las polít¡cas del Banco de Desarrollo de Amér¡ca Lat¡na - cAF, y a

las d¡spos¡ciones de la LOSNC¿ su Reglámento General, las resoluc¡ones del SERCOP en lo que

fueren apl¡cables, mismas que se determ¡nan en el presente pliego.

9.- CNEL EP se reserva el derecho de cancelar o declarar desierto el Droced¡miento de

contGtación, s¡tuac¡ón en la que no habé lugara pago de ¡ndemn¡zación alguna.

Nueva Loja, 04 febrero de 2015

Adrñ¡n¡strador de CNEI EP - Uñldad de Nego.¡o Sucumbíos
Ing. Byron Omar Nuques Ochoa

2 El IVA se cancelaÉ con recursos fiscales.
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